
 
Guadalajara de Buga, Valle.  23 de noviembre de 2021 
 
Señor  
JUEZ DE TUTELA (Reparto) 
Buga – Valle del Cauca 
E. S. D. 
 
 
Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA  
 
Accionante:   CLAUDIA PATRICIA ORTEGA GUERRERO 
 
Accionados(as): FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 Fiscalía 53 en Guadalajara de Buga Valle 
                                           
Yo, CLAUDIA PATRICIA ORTEGA GUERRERO, identificada con cédula de Ciudadanía No 
38.877.868, de Buga Valle, y con domicilio en la calle 30ª # 11-30 del barrio Girasoles en la ciudad 
de Buga Valle; acudo ante usted señor juez ante la evidente vulneración de mis derechos 
fundamentales al debido proceso y a una pronta impartición de justicia, por riesgo de prescripción, 
por no haber definido mi situación dentro del término que consagra la ley, con fundamento en lo 
siguiente: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: EL 29 de julio de 2010 instauré una petición al señor, RUBÉN DARÍO IZQUIERDO, 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN ALEGRÍA DE VIVIR 
(Nit:900200474-0) para que me devolviera la totalidad de los recursos invertidos; seis millones 
doscientos mil pesos, con los intereses generados hasta la fecha por un plan de vivienda que me 
vendió; un lote ubicado en la ciudad de Buga, enseguida de la empresa Postobón y que jamás me 
entregó.  
 
En la petición anexé lo siguiente: primero: el acta de compromiso de la venta del lote de terreno 
para la construcción de vivienda de interés social, que fue firmada: por RUBÉN DARÍO 
IZQUIERDO, presidente y Representante Legal de la Fundación Alegría de Vivir; firma y sello de la 
NOTARIA SEGUNDA DE BUGA y mi firma. Segundo: fotocopias de dos letras de cambio y 
fotocopias de las dos consignaciones. 
 
Relato de los hechos: 
 
En el año 2008, mi hermano Diego Fernando Rodríguez, me contó sobre un plan de vivienda 
en el cual no necesitaría de estar afiliada a una Caja de compensación; que era lo que, en mis 
averiguaciones para poder acceder a un plan de vivienda, me limitaba de poder obtener un subsidio, 
pues donde laboraba no me pagaban las prestaciones sociales. (Quería darle un techo a mi hijo, 
pues lo había perdido todo en un abrir y cerrar de ojos y ya no tendría donde vivir – soy 
víctima de desplazamiento forzado) aparte de eso, donde trabajé, me habían echado cuando 
quedé embarazada; por fortuna la ley ahí si me amparó.  
Con la liquidación de mi trabajo, pensé en invertir el dinero en el plan de vivienda del que me había 
hablado mi hermano, así que fui a la calle 5 con carrera 12, donde quedaban la oficina que ofertaba 
el plan de vivienda. Me atendió un joven que se llamaba Julián y quien decía ser el secretario del 



señor Antonio Corrales; un concejal que trabajaba en la alcaldía de esta ciudad y que según mi 
hermano y muchas personas a quienes les comentaba de mis planes de hacerme a ese plan de 
vivienda, me decían que era una persona seria y responsable, por eso sentí que podía confiar en 
ese proyecto, además, pensé que como trabajaba en la alcaldía, no tendría intenciones de obrar 
de mala fe. 
 
Vi la maqueta, me ilusioné imaginando un hogar en la casa, con mi hijo y mi esposo. 
La maqueta tenía el diseño de la casa. Este plan de vivienda estaba ubicado en el lote que queda 
enseguida de la empresa Postobón. 
 
El señor Antonio Corrales y su secretario Julián me dijeron lo siguiente: que, como los lotes estaban 
escasos, había la posibilidad de obtener un cupo por un señor que se había atrasado en las cuotas, 
me dijeron que, si quería acceder al plan de vivienda, tenía que pagar seis millones doscientos mil 
pesos. Sin pensarlo, consigné lo único que tenía; dos millones doscientos mil pesos, al Banco 
Occidente, a nombre de la Fundación Alegría de Vivir, a la cuenta 034871616, el día 01 de agosto 
de 2008. Les pedí unos días para conseguir el resto de dinero, pero me advirtieron que podía llegar 
otra persona con la plata completa y me quedaría por fuera. Me endeudé con familiares y amistades 
para el préstamo del dinero que me faltaba, bueno, también vendí algunas cosas que tenía. 
Consigné el resto de dinero; cuatro millones de pesos, el día 04 de agosto de 2008 al Banco de 
Occidente, a la fundación Alegría de Vivir, a la cuenta 034871616. 
 
El tiempo pasaba y me decían que el proyecto se demoraba. Hacían muchas reuniones, varias de 
ellas en una Junta de Acción Comunal, en la calle 21. Asistía mucha gente, eso me daba confianza. 
Nos mostraban películas de cómo iban a quedar las casas, constantemente nos entusiasmaban y 
también nos sacaban mucha plata.  
 
En diciembre de 2008, el señor Antonio Corrales hizo una gran fiesta para celebrar la iniciación del 
proyecto, porque según él, ya se empezarían a construir las casas. Ese diciembre dio regalos para 
los niños y rifas de electrodomésticos, todo esto me emocionaba porque creí que era verdad todo 
lo que me habían vendido. 
 
En el año 2009, nos pidieron pagar una cuota de diez mil pesos mensuales, de carácter obligatorio 
para papelería y gastos del proyecto. Luego nos dieron boletas de rifas en las cuales había que 
responder con la entrega de la venta total de ellas y que, según ellos era para contribuir con el 
proyecto para que saliera rápido. Mostraban planos e incluso un video de todo lo que se haría. 
 
El tiempo pasaba y pasaba y la gente empezó a mostrar su inconformidad en el proyecto; incluyendo 
a mi hermano que también accedió al plan de vivienda. 
 
El señor Corrales y otras personas que siempre lo acompañaban, pero que yo no sabía quiénes 
eran, en una de las reuniones nos dijeron que no se podía construir porque no se había podido 
hacer la petar, porque costaba mucha plata y que teníamos dos opciones: una, era esperar nueve 
años a que se pudiera hacer la petar; dos, esperar a que ellos vendieran nuevamente los lotes y 
nos devolvieran el dinero. 
 
 También nos propusieron algo sobre unos pozos residuales, pero la gente se molestó mucho. El 
pleito entre las muchas personas que también habían comprado eran fue muy fuerte.  Las reuniones 
ahora daban miedo, me asustaban mucho. Ahí me di cuenta que otra vez me habían robado y ahora 
si me iba a quedar otra vez sin la posibilidad de un techo, ya ni trabajo tenía, viviendo en una pieza 



donde mi madre, sin plata porque todo lo invertí en el proyecto y endeudada con todo el dinero que 
presté por la casa. Sin contar con las cosas que tuve que vender para tal fin. 
 
SEGUNDO: El 27 de octubre de 2010 instauré una denuncia (Delito referente:  335- Estafa. 
ART.246 C.P. / Ley 906) contra los señores Rubén Darío Izquierdo y Antonio José Corrales; este 
último ya fallecido. Denuncia por estafa ante los hechos que narré anteriormente. 
 
TERCERO: El 02 de noviembre de 2010 me hice presente ante el despacho en calidad de citante 
en, con el fin de llevar a cabo una diligencia de conciliación la cual no fue posible porque Antonio 
José Corrales Anduquia y Rubén Darío Izquierdo, en calidad de citados por primera, segunda y 
tercera vez, no se hicieron presentes. Tres veces fui y ellos no asistieron. 
 
Acta de inasistencia firmada por la Asistente Fiscal 20 Local - Diana Marcela Blandón Muñoz. 
 
CUARTO: EL 04 de noviembre de 2010. En consecuencia, la fiscalía ordenó una nueva fecha 
para el día 04 de noviembre de 2010 a las 9:45 a.  m. En las instalaciones de Casa de Justicia, 
ubicada en la calle 30 y a la cual tampoco asistieron. 
 
QUINTO: EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. Otra CITACIÓN A CONCILIACIÓN. Tampoco se 
presentaron 
 
SEXTO: Al ver que nada pasaba y que estos señores nunca asistían a las citas y que cada vez que 
iba a preguntar me decían lo mismo → que tenía que esperar. Busqué la ayuda de una abogada; 
María Elena Quintero, quien trabajaba en el Palacio de Justicia y que durante varios años me tenía 
con la esperanza de que el caso lo tenía el estado y que pronto me darían respuesta y nada, su 
esposo; Jhon Fredy Chamorro, quien también es abogado llevó el caso de mi hermano, mi hermano 
le dio el poder, pero tampoco dio resultados. El señor Chamorro me pidió las letras originales para 
ayudarme y tampoco hubo respuesta alguna. Insistí todo el tiempo y nada.  Incluso, iba mucho al 
Palacio de Justicia a buscar a la abogada, pero me decía lo mismo → que había que esperar.  
  
 
SEPTIMO: unos meses antes de la llegada de la pandemia a Colombia, no recuerdo la fecha, 
fui nuevamente a averiguar por el caso y me dijeron que el caso ya estaba en Tuluá, en la fiscalía 
53, de la calle 26 #26 – 15. Allá debe estar el registro de mi visita y consulta. De la cual, tampoco 
me dieron respuesta. Me atendió un señor de nombre Carlos Martínez y me dio el número 3989980 
– ex 25193, pero la misma respuesta me daban cuando llamaba a consultar → Hay que esperar. 
 
OCTAVO: El 23 de julio de 2021. Me acerqué a la fiscalía 53 de Buga Valle con el fin de obtener 
respuesta NUEVAMENTE sobre la estafa.   
 
Asistí a la cita que me pusieron. La asistente de fiscal me dio algunas indicaciones y me contó 
que citaría al señor Rubén Darío Izquierdo. Fui dos veces. 
 
Realicé un acta juramentada DE LA CUAL NO ME DIERON COPIA.  
 
Los días pasaron y TAMPOCO ME DIERON RESPUESTA NI CITARON A Rubén Darío Izquierdo 
como me lo habían dicho. 
 
Noveno: 11 de octubre de 2021. Fui nuevamente a la fiscalía 53 a preguntar por el caso y el fiscal 
que se encontraba en el lugar, de nombre Julián, me dijo que apenas le habían dado el caso, que 



no lo conocía y que → Había que esperar porque tenían muchos casos. Le manifesté que estaba 
cansada de que siempre me dijeran lo mismo, y que me sentía vulnerada en mis derechos. Él me 
explicó algunas cosas sobre el proceso y me dijo que iba a estudiar el caso. 
 
Diez: 12 de octubre de 2021. Me dieron una citación a entrevista. Asistí y hasta ahora,  SIGO 
ESPERANDO A QUE ME RESPONDAN Y NO VULNEREN MIS DERECHO. 
 

*MI PROCESO LLEVA YA MUCHOS AÑOS SIN DEFINICIÓN  
 
Es por lo anteriormente expuesto su Señoría, que considero flagrantemente vulnerado mi derecho 
a un debido proceso y a una recta y pronta impartición de justicia, dado que han transcurrido más 
de 10 años sin que la Fiscalía General de la Nación a través de su delegada Fiscal, haya tomado 
una determinación definitiva frente a mi caso, ya sea solicitando audiencia para la formulación de 
la respectiva imputación o la que considere pertinente, dejando que el tiempo pase de manera 
inexorable, corriéndose el riesgo de una prescripción del delito investigado, perjudicando mis 
intereses como víctima. 
 

PRETENSIONES 
   
Con fundamento en los hechos narrados, respetuosamente solicito al Señor(a) Juez Constitucional: 
 

1. Amparar todos mis derechos fundamentales al debido proceso y a una recta y pronta 
impartición de justicia y ordenar a la Fiscalía que realice las acciones que considere 
pertinentes, incluyendo el recaudo de pruebas respectivo para la realización y solicitud de la 
concerniente audiencia de formulación de imputación en contra del aquí involucrado. 

 
 

 
 
 
 

PRUEBAS 
 

Anexo fotocopias de todo lo relacionado con el proceso. 
 
1. Acción de Tutela. 
2. Acta de compromiso. 
3. Copia de dos letras de cambio. 
4. Copia de dos consignaciones al Banco Occidente. 
5. Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
6. Copias Formato Único de Notaría Criminal SPOA 761116000165201001987 
7. Copia del acta mis derechos como víctima. 
8. Copia de citación – 2 de noviembre de 2010. 
9. Copia Acta de Inasistencia de los citados. 
10. Copia citación – 26 de noviembre de 2010. 
11. Copia de la Matrícula Inmobiliaria.  No 373-16679. 
12. Copia citación - 23 de julio de 2021. 
13.  Copia citación entrevista – 12 de octubre 2021. 

 



 
 
 
 

CONCEPTO DEL DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO  
 
 

La Acción de Tutela es un mecanismo creado por la Constitución de Colombia de 1991 en su 
Artículo 86, inspirado en recursos similares que existen en otros mecanismos de similar finalidad 
como el Recurso de Amparo que busca proteger los Derechos fundamentales de los individuos al 
no haber otro recurso para hacerlos cumplir o en el caso de que exista peligro inminente.  
 
De otro lado el artículo 29 de la Constitución Nacional consagra el derecho al debido proceso: 
 
“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la 
haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 
un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por 
el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso” 
 
Por su parte el artículo 175 del Código de procedimiento Penal, impone a la Fiscalía un término 
para llevar a cabo sus procesos de la siguiente manera: 
 
“El término de que dispone la Fiscalía para formular la acusación o solicitar la preclusión no podrá 
exceder de noventa (90) días contados desde el día siguiente a la formulación de la imputación, 
salvo lo previsto en el artículo 294 de este código. 
 
El término será de ciento veinte (120) días cuando se presente concurso de delitos, o cuando sean 
tres o más los imputados o cuando se trate de delitos de competencia de los Jueces Penales de 
Circuito Especializados. 
 
La audiencia preparatoria deberá realizarse por el juez de conocimiento a más tardar dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días siguientes a la audiencia de formulación de acusación. 
 
La audiencia del juicio oral deberá iniciarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 
conclusión de la audiencia preparatoria. 
 
PARÁGRAFO. La Fiscalía tendrá un término máximo de dos años contados a partir de la 
recepción de la noticia criminis para formular imputación u ordenar motivadamente el 
archivo de la indagación. Este término máximo será de tres años cuando se presente 
concurso de delitos, o cuando sean tres o más los imputados. Cuando se trate de 
investigaciones por delitos que sean de competencia de los jueces penales del circuito 
especializado el término máximo será de cinco años. 
 
PARÁGRAFO. En los procesos por delitos de competencia de los jueces penales del circuito 

http://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_Colombia_de_1991
http://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_de_Amparo


especializados, por delitos contra la Administración Pública y por delitos contra el patrimonio 
económico que recaigan sobre bienes del Estado respecto de los cuales proceda la detención 
preventiva, los anteriores términos se duplicarán cuando sean tres (3) o más los imputados o los 
delitos objeto de investigación”. 
 
Quiere decir lo anterior su Señoría, que la Fiscalía contaba en mi caso con 2 años o máximo 3 en 
el caso de que establezca la eventual comisión de concurso de delitos para llevar a cabo toda su 
indagación y establecer ante la eventual comisión de delito de ESTAFA AGRAVADA, la 
correspondiente formulación de imputación, acción con la cual se interrumpiría el término 
prescriptivo de la acción penal, sin embargo, se itera, han transcurrido 10 años sin  que esto ocurra, 
pretermitiendo de manera flagrante las formas propias de su proceso.  
 
La Fiscalía ha contado con un tiempo más que suficiente y prudencial para practicar las pruebas 
que considerase conducentes y pertinentes y considero que de acuerdo a las presentadas en mi 
caso, existen las suficientes para requerir en imputación al procesado, corriéndose un riesgo 
inminente de prescripción, dado que delito de estafa agravada contempla una pena máxima de 144 
meses: 

ARTICULO 246. ESTAFA. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que obtenga provecho 
ilícito para sí o para un tercero, con perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por 
medio de artificios o engaños, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa de sesenta y seis puntos sesenta y seis (66.66) a mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho para sí o para otros, 
valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar un determinado resultado. 

La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y multa hasta de quince (15) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 

ARTICULO 247. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Penas aumentadas por el 
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas 
aumentadas es el siguiente:> La pena prevista en el artículo anterior será de sesenta y cuatro (64) 
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses cuando: 

1. El medio fraudulento utilizado tenga relación con vivienda de interés social. 

Artículo 83. Termino de prescripción de la acción penal. La acción penal prescribirá en un 
tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa de la libertad, pero en ningún 
caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá de veinte (20), salvo lo dispuesto en el inciso 
siguiente de este artículo. 

Y para el caso particular de 12 años que es el término prescriptivo, ya han transcurrido más de 11 
años. 

COMPETENCIA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#14


 
Es Usted Señor(a) Juez competente por lo establecido en la ley para conocer del presente asunto. 

DECLARACIÓN JURADA 
 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados en esta 
demanda no he interpuesto otra acción de tutela.  

 
NOTIFICACIONES 

 
- Las recibiré en la Calle 30ª #11-30 Barrio Girasoles de Guadalajara de Buga        Teléfono: 

3175929864  
 

- La Accionada Fiscalía No 53 en la calle 6 nro 13 – 59 piso 2, oficina 203. 
 

 
 

 
 
 
Con todo respeto le ruego al Señor(a) juez(a) darle el trámite a dicha petición. 
 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________________ 
CLAUDIA PATRICIA ORTEGA GUERRERO  
C.C.  No. 38.877.868 Buga Valle 
Teléfono 3175929864 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 
 



 



 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 
 

 



 



 

 
 

 



 

 
 

 



 
 



 
 



 
 



 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 



 
 

 



 
 



 

 
 

 



 


